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establece que las cuotas relativas a la participación en el 
programa de Campos de Trabajo para jóvenes y por la ex-
pedición de carnés y entrega de cupones internacionales a 
los que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 1, serán 
aprobadas mediante Orden de la Consejera de Economía 
y Hacienda, a propuesta de la Consejería competente en 
materia de Juventud, en cumplimiento de los acuerdos so-
bre precios adoptados por todas las Comunidades Autó-
nomas, el Servicio Voluntario Internacional, el Consorcio 
REAJ y los Organismos Internacionales en los que la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia participa para 
la promoción del turismo juvenil.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios 
Públicos y Contribuciones Especiales,

Dispongo
Artículo único.
Las tarifas de las tasas devengadas por la expedición 

de carnés de identificación internacional acreditativos de la 
condición de alberguista, estudiante, profesor o menor de 
26 años y por la entrega de cupones internacionales, regu-
ladas en el apartado 4 del artículo 1 de la Tasa T340 por 
Actividades Juveniles, reguladas en el Decreto Legislativo 
1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales se establecen para el año 2007 en las cantida-
des fijadas en el anexo de la presente Orden.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, 17 de mayo de 2007.—La Consejera de 
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

Anexo

TASA T340 por Actividades Juveniles

Hecho imponible H00005

Expedición de carnés y entrega de cupones 
internacionales

A) Carné Student-ISIC 6 €
B) Carné Go’25 IYTC 6 €
C) Carné Teacher-ITIC 8 €
D) Carné REAJ joven 5 €
E) Carné REAJ adulto 12 €
F) Carné REAJ grupo 15 €
G) Carné REAJ familiar 24 €
H) Cupones internacionales-IYHF 3,50 €
J) Guía internacional de albergues juveniles 11,00 €
K) Mapa guía de albergues de España 1,20 €

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

7912 Anuncio de la Secretaria General notificando acuerdo inicio de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de expedientes sancionadores que se indican, 
dictadas por la Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación 
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

  Municipio N.º de Importe

Nombre NIF/CIF del interesado Expediente Sanción (€) N.º Liquidación

Hernández Gil Francisco 52817264H Torres de Cotillas (Las) 137/2007 1.000,00

Hernández Gil Francisco 52817264H Torres de Cotillas (Las) 144/2007 1.500,00

Sarrías Gomariz Mariano 48495511B Santomera 109/2007 150,00

Murcia, 22 de mayo de 2007.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
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Consejería de Presidencia

7913 Anuncio de la Secretaria General notificando resolución sancionadora de expedientes de espectáculos 
públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución sancionadora de expedientes que se indican, dictadas 
por la Secretaria General, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro 
del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el 
reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se interponga o haya transcurrido 
el plazo para interponer el citado recurso sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 
una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 
448/1995, de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación: 

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de cualquiera de las oficinas colaboradoras, de 
acuerdo con la carta de pago que puede solicitaren el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. En caso de 
no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

  Municipio N.º de Importe

Nombre NIF/CIF del interesado Expediente Sanción (€) N.º Liquidación

García Jiménez Asensio 34804128E Murcia 325/2006 600,00

Paños García Claudio Jesús 74337517E Murcia 449/2006 150,00

Murcia, 23 de mayo de 2007.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.

——

Consejería de Presidencia

7914 Anuncio de la Secretaria General notificando resolución sancionadora de expedientes sancionadores de 
espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución sancionadora de expedientes sancionadores que se 
indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro 
del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se interponga o haya transcurrido 
el plazo para interponer el citado recurso sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 
una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 
448/1995, de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación: 


